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EXTRACTO:  De  interés  social,  cultural, 
turístico y económico la Primera Fiesta 
de  la  Cerveza  Artesanal-  Edición 
Invierno, que se desarrollará del 12 al 
14 de julio del corriente año en el Patio 
Salesiano  de  la  Manzana  Histórica, 
contigua a la Catedral de la ciudad de 
Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACIÓN  con  la  MODIFICACION  del 
artículo 1º el que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 1º.-  Declara de interés, social, cultural, 
turístico y económico la Primera Fiesta de la Cerveza Artesanal -Edición 
Invierno-, que se  desarrolló entre los días 12 al 14 de julio, del 
corriente año, en el Patio Salesiano de la Manzana Histórica, contigua a 
la Catedral, de la ciudad de Viedma. 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        ARROYO     

   CORONEL        GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE     

   LIGUEN        MARTINEZ        RIVERO     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 31 de Julio de 2019 


